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MO son obltj^atnriaa para la de pro. 
viñeta desde qae se pabllean ofletalmente 
3n olla, y desde cuatro días despues para los 
venáspaeblos de la misai a provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S31.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera 
Trimestre id,. . , .8*25 >
Seis id..................... 16*50 >
Un año. . 33 »

4 
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1513 publicat iodos los días escepto los Domingos.

Laateyes, ârd«u«« y ananelos lyne ne mam 
dea publlearen Eos<BalsUn«a oUelaiea» ae 
han iSe remtUr al Gefe politico respective 
por ««ayo coa due Iu se pasarán á los edUore 
de los mea clonados periódicos, (Ordenen de 
a de Abril, de 3 y 81 de Octobre de 1HS4.)

C9FÍ

Ministerio de Estado. vinciai de Madrid D. Florencio í
~* i Gómez Parrefie, Diputado provin-

S. M. el Rey (q. D. g.), con moti- -j cial de Madrid; D, Fernando Casa-
vo del fausto suceso del naci
miento de su Augusta Hija, se 
ha dignado conceder por decre
tos de 20 de Setiembre último y 
de 1, 7 y 11 del actual, la Oran 
Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica á las personas si- 

. Ridentes: _ ________________ _ 
, D. Tomás Costa y Borrás, Obis
po dé Lérida.

D. Lorenzo Ruata, Senador del 
Reino.

D. Pascual de Abellán, Alcalde 
de Murcia.

D. Diego José Rodríguez de Ba
hamonde, Marqués de Zafra.

D. Evaristo Perez de Castro, 
Encargado de Negocios, cesante.

D. Ignacio Vieites Tapia, Presi
dente de Sala en el Supremo Tri
bunal de Justicia; D. Pio de la So
ta yj^stra, y D. Antonio Maria de 
Friday Sánchez, Magistrados de 
dicho Tribunal,

Teniente General D. José de Lo
ma y Argüelles, Marqués del Oria; 
Teniente General D. Enrique En
riquez y Garcia, Conde de las Que
madas; Teniente General D. Emi
lio Terrero y Perinat; Mariscal de 
Campo D. José Salcedo y Gonza
lez; Mariscal de Campo D, José 
Jaquetot y Arca, y Mariscal de 
Campo D. Cárlos Nicolau é Igie- 
bias.=Vicealmirante D. Francis
co Ramos Izquierdo; Contraalmi
rante D. José Montojo y Trillo.-— 
D. José de Arce, Decano del Cuer
po facultativo de Beneficencia pro
vincial D. Antonio Sandoval, Go
bernador civil de Navarra; don 
Nicolás Carreras, Gobernador civil 
de Jaén; D. Dionisio Revuelta, Vi- 
ce-presidente de la Comisión pro

ni y Diaz de Mendoza, Conde de 
j Vilana, Concejal del Ayuntamien

to de Madrid; D. Lúcio Gonzalez 
Conoejal del Ayuntamiento de Ma
drid; D. Marcelo Guallart Regner, 
Alcalde de Zaragoza; D. Manuel 
Enriquez, Marqués de Villacastel; 
D-.Cayûtanü IioàelI, Dhôctor de la 
Biblioteca-Nacional; D. .José Gó
mez Griega, Inspector general de 
primera clase del cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos; D. Andrés Perex Moreno, Ins
pector general de primera clase 
del cuerpo de ingenieros de Minas; 
D. Esté ban Boutelou, inspector 
general de primera clase del cuer- 

, po de Ingenieros de Montes, y á 
D. Clotilde Santiago, Diputado pro
vincial de Puerto-Rico,

D. Luis de Pineda y Apezteguí, 
Marqués de Santa Genoveva, Gen
tilhombre de Cárnárade S M.

D, José Ortega y Pavia, mayor
domo de Semana de S. M.

Y D. Fermin de Abella, Secre
tario general de Ia Intendencia de 
la Real Casa.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito militar, designada pa
ra premiar servicios especiales, al 
Mariscal de Campo D. Juan Dela- 
tre y Lecarneile, Comandante ge
neral de la segunda division del 
Ejército lie Aragón.

Dado en Palacio á nueve de 
Octubre da mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso,— El Ministro de la 

i

Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran 
Cruz dél Mérito militar, designada 
para premiar servicios especiales, 
ai Mariscal de Campo D. Cárlos 
Suances y Campos, Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Ga
licia; ■ -

Dado en Palacio á nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta.-Alfonso -El Ministró de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran 
Cruzidel Mérito militar, designada 
para premiar servicios especiales, 
ai Mariscal de -Campo .Q..,Manuel- 
de Alarcon y Perez de Lema, Se
gundo Cabo de la Capitanía gene
ral dé Cataluña.

Dado en Palacio á nueve de Ge- 
tubre'de mil ochocientos ochen
ta. Alfonso.— El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría,

A propuesta del Ministro de là
! Guerra, y de acuerdo con el Con- 
1 sein Ha AÜ niai nr™sejo de Ministri»,

vengo en conceder la Gran 
Cruz del Mérito militar, designada 
para premiar servicios especiales, 
al Intendente de Ejército D, Rober
to Zaragoza y Amar

Dado en Palacio á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochen
ta*—Alfonso,- El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo do Ministros,

Vengo en conceder^ la Gran 
Cruz del Mérito militar,.designada 
para premiar servicios especiales, 
al Brigadier de la sección de reser
va D, Francisiró Rui Gómez y Do
minguez, Marqués de San Isidro,

Dado en Palacio á nueve de 'Oc
tubre de mil ochocientos ochen
ta. —Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Josfé Ignacio de Echa
varría.

A propuestCdel Ministro de la 
Guerra,y de acuerdo con el Conse
jo de Miñistrosi-

Vengo- en eonceder Ja Oran 
Cruz del iMérito militar, designada 
para premiar servicios especiales 
al Brigadier Don Agustífi Calvet,y 
Lara, Gobernador militar de la pro
vincia de Salamanca

Dado en Palacio á nueve de Gc- 
tubre dé mil ochocientos ochen-

¡ ta,—Alfonso. — E! Ministro de la 
í Guerra, José Ignacio de Echa-

varría

En atención á las circunstan
cias y servicios del Brigadier don 
Hipólito Llorente y Rey, y muy es
pecialmente á los que prestó en el 
Ejército de Cuba y en la campaña 
de Abysinia,

Vengo en concederle, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito militar designada para 
pi emiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso, - El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.
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Administración de la de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

Belacion expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señaSau, cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Julio de 1877.

(Continuación.)

Libro 
y 

Fólioa

Número 
de inven

tario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito.

Pesetas. Situación de las fincas.rt
5 Mes. Año,

55 1143 Clero. Rústica, Lucena. D. Miguel Sastre. 14 Noviembre 80 11 25 Olivar Puente y camino de Córdoba, en Lucena.
56 516 > > Bujalance. Manuel Cantarero. 26 » > >4 ai 11 805 04 Idem Cerro Madero, en Bujalance.

157 366 > ¿Urbana. Córdoba. Rafael Padilla y Parejo. 28 » > 11 652 50 Casa núm. 8 calle frente á San Miguel, en Córdoba.
197 299 > > Miguel Tortosa. 6 > » 10 63 Idem calle San Fernando, núm. 116, en id.
200 961 > > » Andrés Castro. 11 > > > 335 Idem id. Enmedio, núm. 23, Alcázar viejo, en id,
201 410 » > » Juan Bautista Rodriguez. 13 > » > 70 25 Idem plazuela San Juan da Letrán, núm. 43, en id.
247 8806 > Rústica. Monturque. Rafael Nadales. 21 > » 5 52 10 25 pesetas réditos sobra la Huertezuela, en Montemayor.

T* 121 199 > > Córdoba. José Aguilar. 7 » » 10 102 50 Haza en la Fuensanta, en Córdoba.
122 163 » > » Rafael J. Lara. 13 » > 100 25 Idem en el Cañito de Bazan, en id.
123 2266 > » Belmez. Juan Gordillo, > » » > 18 75 Idem en Valle de Doñarrama, en Belmez,
124 2267 > > • El mismo. > > > 15 48 Idem en id. de id., an id.
125 842 » B Montemayor. Francisco Cabello. 17 » > > 160 Olivar en loa Majuelos, en Montemayor.
127 806 2.0 > > Córdoba. José Garcia Cabello. 18 B > 22 80 Idem en Guijumosa, en Santaella.
129 804 > > Montilla. Rafael Raigón, 28 1 » » 10 05 Ídem Cañada Terrón, en Montalbán.
168 2255 » > Puente Genil. Miguel Montilla Diaz. 9 > > 2y 9 312 50 13 fanegas de tierra en el Charcón, en Puente Genil..
169 1130 > > Lucena. Francisco Fernandez. 18 > > 9 70 Haza Cerro del Macho, en Lucena.
170 983 > » El mismo. > > > > 70 Idem id. del id., en id.
171 1020 > > » El mismo. > > 6 y 9 50 Idem en Juego Alvardas, en id.

8.’ 112 1458 » > Hinojosa. José Carrasco. 25 ' > » 7 250 Idem Loma de San Bartolomé, an Hinojosa.
113 765 > Córdoba Abelardo Abié. 20 » » 2, 3y 7 105 Idem con olivos en Camporeaí, en Benamejí.
114 2237 > > » Rafael Barroso. 26 » » 7 250 30 Idem las Capellanías en la Cruz da la Galera, térm.* de Obejo
115 515 > Urbana. > Abelardo Abdé. > Í > » 2,4,5,6y7 1251 25 'Casa en Córdoba calle Humosa, núm. 2.
137 143 , > » Hinojosa. Gumersindo Pizarro. > » > 6 62 50 Idem calle Tinte, núm- 7, en Hinojosa.
150 585 » > Córdoba. Rafael Herrera. 10 > » 4 450 Idem id. Ferez de Castro, en Córdoba.
245 2326 > Rústica. Lucena. Francisco de P. Lopez. 12 > » 6 90 Haz» en el cerro Loro, en Lucena.

8.* 11 970 » > • José Artacho. 18 * » 3 150 25 Ideú:' en Mataosos, en id.
12 580 > Cañete. Benito Alguacil. 26 1 » 26 60 Olivar en Don Romero, en Cañete.
30 534 > > > Antonio Romero. 10 S 2 47 75 Idem en Valparaiso, en id.
31 533 » » » El mismo. > > 47 85 Idem en las Cumbradas bajas, en id.
32 571 » > > El mismo. > > > > 8 80 Huerto en Ermita de Santa Cruz, en id.
33 604 » > » El mismo. > > » > 18 85Tlaza Cañada Villatoro, en id.
34 434 * > Luque. Juan Giménez, 11 > > 84 42 Idem en el Carrera!, en Luque.

152 890 > > Córdoba, Juan Sánchez, 9 » » 3 35 10 Casa calle Mayor, núm. 22, en Montilla.
10 192 8978 > Censo. Francisco Fernandez Brabo. 22 > » 2 87 5C 552*50 pesetas de rédito sobre olivar Mozo chico, en Aguuar.

68 571 Propios. Rústica, Priego. José Valdivia. 11 > 68 4y 6 al 10 105 Haza en Valdigudo de Martin Castillo, término de Priego.
118 996 > * » Francisco Cañada. 20 > 61 5 4 52 Idem Sierra Albayate, en id.
119 1000 > > José Hidalgo, » > > 1 y 10 46 Idem id. id , en id.
150 1094 » > Fuente Obejuna, Pedro Zamorano. 26 > > 10 160 Idem Egido de la mesa, en Fuente Obejuna.
152 1233 > » Córdoba. Rafael Moron, > » 70 4 al 10 1225 Idem Puerto de Arjonilla, en id.
46 2307 > > » ¡ José F. Trasobares. 7 1 » 71 2 al 10 50 63 Arbolado de 5 fanegas de tierra, en Torrecampo.

(Se concluirá.)

Ministerio de Cultura 2024



ÀTDNWIITOS.
Núm. 2019

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Exorno. Ayuntamien
to de esta ciudad en dicho mes.

Sesión del día 4.
En esta sesión se acordó:
b* Remitir á la junta provin

cial de Instrucción pública copia 
delacuerdo en que se eleva la dota
ción del maestro de la escuela de 
adultos de esta ciudad.

2 .“ Nombrar á don Juan Bu
jalance y don Luis Peñuela para 
que acompañen al Juzgado de pri
mera instancia á la visita general 
de cárcel.

3 .‘ Inscribir en el padrón ve- 
cial á Ignacio y Francisco Serrano 
y Lozano.

Sesión del dia 11.
En esta sesión se acordó;
b* Quedar enterado de un 

despacho de comisionado de apre
mio espedido por la Administración 
económica por débitos de consumos 
á la Hacienda.

2 .* Hacer saber al vecindario 
que el dia quince de Octubre próxi
mo termina el plazo para la adqui
sición de cédulas de empadrona
miento sin recargos.

3 ." Satisfacer del capitulo de 
imprevistos del año-aetuabla-eaeB- 
4a presentada de los gastos que ha 
originado la conducción de cauda
les parala Exorna. Diputación pro
vincial.

4 .* Abonar con cargo al Ca
pitulo de imprevistos del egercicio 
anterior 127 pesetas y del corrien
te otra igual suma, que componen 
a limosna ofrecida á los Religiosos 
Capuchinos establecidos en esta 
ciudad^ para ayudar á la obra eje
cutada para su instalación.

5 .* Satisfacer del material de 
la Secretaría del corriente egorci- 
cio la cuenta de los gastos meno
res del agente de lá capital.

6 .* Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de 
Agosto y que se remita al Exce
lentísimo señor Gobernador ci vi 
de la provincia para su inserción 
en el «Boletín oficial.»

7 .” Proceder á la cobranza del 
ceparto municipal de consumos de 
1878 á 79.

Sesión del día 18.
En esta sesión se acordó:
b" Felicitar al gobierno de Su 

Magestad por conducto del Exce
lentísimo señor Gobernador civij 
por el natalicio de la infanta here
dera Doña Maria de las Mercedes, 
y á la vez satisfacer del presupues
to corriente la cuenta de los gastos 
ocasionados en la iluminación ha
bida con tal motivo.

2 .“ Satisfacer del capítulo de . 
imprevistos del ejercicio corriente 
la cuenta da carpintería ejecutada 
en la cárcel del partido.

3 .’ Abonar del capítulo de 
imprevistos del ejercicio anterior 
la cuenta de los gastos causados en 
la estación telegráfica.

4 .* Safisfacer del capítulo de 
imprevistos del año anterior la 
cuenta de los gastos ocurridos en 
el cuartel del Batallón reserva de 
esta ciudad.

Sesión del dia 25.
En esta sesión se acordó;
1 .' Asistir al Ïe-Deum que 

ha de tener lugar el dia 26 del 
actual en la Iglesia mayor Par- 
»*-nuiai de San Mateo, en cele- 

-acion del natalicio de la infan
ta heredera doña Maria de ¡as Mer
cedes.

2 ." Aprobar las relaciones de 
los suministros hechos al ejér
cito y guardia civil en el mes de 
Agosto último, importantes 137 
pesetas 76 céntimos,y que se remi
tan á la Comisaría de Guerra para 
su abono.

3 .® Nombrar Regidoras de pla 
za para el mes de Octubre á don 
Antonio Moreno y D. Francisco \ 
Escudero. ।

4 .* Aprobar las medidas adop- f 
tadas por la Junta local de sanidad Í 
para precaver la propagación de 
la viruela. j
— 5.!—Escita? el celo de la Comi- j 
sion de aforos para que sea cum- l 
plida la instrucción en todas sus 
partes sin consideración de clases 
y personas.

6 .’ Dictar nuevas prevencio
nes fijando los deberes del vecinda
rio en cuanto á la policía y aseo 
general de las vías públicas para 
desvanecer la mala interpreta
ción que se ha dado á las ante
riores,

7 .“ Denegar una instancia 
presentada por los moradores de la 
Aldea de Jauja á la Corporación, 
esponiendo los daños que la tor
menta del dia 28 de Agosto último 
causó en aquella población y pi
diendo recursos para aminorar las 
consecuencias de las pérdidas su
fridas.

8 .’ Reedificar la casa calle Pe
ñuelas número 9, si notificado el 
dueño no dá principio á las obras 
dentro del plazo de 30 días,

9 .“ Citar á los interesadoe en 
las acciones del colegio de San 
Agustín de esta ciudad y demás 
personas que deban concurrir pa
ra el sorteo de las nueve acciones, 
tercera parte de tas veinte y siete 
que se hallan en descubierto.

10 .’ Escitar al vecindario pa
ra que presente relaciones de la 
alteración de las partidas de ri
queza dentro del plazo de un 
mes.

11 .• Aprobar la distribución 
de fondos del mes anterior.

Lucena b* de Octubre de 1880. 
— El Secretario del Ayuntamiento, 
Federico Alvarez de Sotomayor.

Lucena 4 de Octubre de 1880.
Aprobado: remítase ai Excelen

tísimo señor Gobernador civil de 
la provincia para s,u inserción en 
«Boletin oficial» de la misma.

Así lo acordó el Exemo. Ayun
tamiento de esta ciudad en sesión 
del dia dos del actually lo firma el 
Presidente, de que certifico. - José 
Alvarez de Sotomayor.=Federico 
Alvarez de Sotomayor.

Banco de España.
Sucursal de Córdoba.

El Director Delegado para la re
caudación de contribuciones.
Hago saber; que la cobranza de 

contribuciones del segundo trimes
tre del actual ejercicio teñ irá lu
gar simultánea y necesariamente, 
á partir del primero, de Noviembre 
próximo, en los ¡'..(Íblos y días se
ñalados en IA nota impresa á con
tinuación, sitios de costumbre ó 
préviamente designados en cada 
localidad, y durante los dias y ho
ras marcados por instrucción,

Si por cualquier evento impre
visto no pudiera realizarse en al
gún distrito en los dias ó plazos 
de este anuncio, la recaudación, de 
acuerdo con la autoridad local del 
mismo, los señalará de nuevo, po
niéndolo en conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y foraste
ros, en los términos prevenidos 
por dicha instrucción y por los me
dios autorizados por la costumbre 
en cada localidad.

Recuerdo á toa contribuyentes 
las prevenciones hechas en su be
neficio en mi anuncio de 20 de Ju
lio anterior, publicado en el «Bole
tín» de la provincia núm. 20, y me 
prometo que escusarán con su 
puntualidad en los pagos los per
juicios que su indiferencia habría 
de irrogarles.

Córdoba 20 de Octubre de 1880. 
—El Director de la Sucursal, Fe
derico A. Pardiñas.

Partidos, pueblos y días 
de cobranza.

Córdoba, del 1.* de Noviembre 
en adelante.

Aguilar.
Aguilar, Monturque y Puente

Genil, del 1.“ al 5.
Baena,

Baena, Luque y Valenzuela, del 
11 al 15,

Bujalance.
Cañete y Pedro-Abad, del l.’al 5.
Carpio, del 8 al 12.
Bujalance, del 13 al 17.

Cabra.
Cabra y Doña Mencia, del 1 .®al 5.
Cartella y Zuheros, del 10 al 14.

Castro.
i Espejo, del l.-alS.
1 Castro, del7 ai 11.
Í Fuente-Obejuna
j Fuente-Obejuna, Valsequillo y
i Obejo, del l/al 5,

Belmez, Granjuela y Villahar
ta, del 8 al 12.

Blázquez, Espiel y Villanueva 
del Rey, del 14 ai 18.

Hinojosa.
Belalcázar, Viso y Santa Eufe

mia, del 1.® al 5.
Hinojosa, Fuente ¡a Lancha y

Villaviciosa, del 8 al 12.
Villaralto, del 13 al 17.

Lucena.
i Lucena, del l.^alS.

Montilla.
Í Montilla, del 1.® al 5.
1 Montoro.

Montoro y Adamúz, del l.’al 5.
Villa del Hio y Villafranca, del 

10 al 14.
Posadas.

Guadalcázar, Posadas y Pal
ma, del l.’al 5.

Almodóvar y Carioía, del 8 al 12.
Hornachuelos y Fuente Palme

ra, del 15 al 19.
Pozoblanco.

Añora, Pedroches y Villanueva 
de Córdoba, del l.’al 5,

Pozoblanco, Villanueva det Du
que y t’onquista, del 8 al 12.

Torrecampo y Guijo, del 13 
al 17.

Dos-Torres, del 14al 18.
Alcaracejos, del 8 al 12.

Priego,
Priego y Carcabuey, del l.^ 

al 5.
Almedinilla y Fuente Tójar, 

del 10 al 14.
Rambla.

Rambla, Santaella, Fernán-
Núñez y \ ictoria, del 1.® ál 5,

San Sebastian, Montalvan y
Montemayor, del 8 al 12.

Rute.
Rute, Benamejíy Encinas Rea

les, del 1." al 5.
Iznajar y Palenciana del 10 

al 14.

Comisíou principal de Ven
tas de Blanes Nací anabs 

de la provincia de
Córdoba.

Al anunciarse la subasta para 
el 29 del presente mes en el «Bole
tín oficial número 68 de la finca 
rústica de menor cuantía número 
568 1.’ de inventario del Ciero, se 
dice por un error involuntario que 
ha sido capitalizada en 403 pesetas, 
debiendo entenderse que lo es en 
405 pesetas, tipo que sirve para la 
subasta '

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia.

Córdoba 22 de Octubre de 
1880.=E1 Comisionado Principal 
de Ventas, Juan Bautista Herrera.
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A NUNCIOS.
«MB

RETRATOS DE. S. M. EL REY, 
pintados al ôîeo, 80 centimetros de 
alto por 65 de andio. De medio 
cuerpo, eon un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASOABEL, 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M,-Jorre
to Paniagua, Abogado,— Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia
Presupuestos» liquida- i. 

cienes, relaciones» cuen- j 
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa- i 
ra los establecimiento- 
de Beneticencia. Se en- , 
ouentran en la l^preos i 
la del «Diario de Córdo- * 
ba,> Letrados 16 y 1S y 
San Fernando núm^ 34 ¡

KUICION ECOÍlOMlCA Y CuM- í 
PLETA.

Código» españoles antiguos y mu- 
deruoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsceion dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo ■ 
gado de beneUceDcia do la provin 
cía de Madrid, de la junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración eiviU etc., etc., 
oto., Con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma- ;

drid. i
26 tomos.—¡una pssata el torno!

Prospecto, -
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que dan coa tribuido à ; 
iorraar la uiatoria y la eivibaaeioa 
de nuestra patria, que so debemo : 
extrañamos de que ati'Æirs bigis . 
laoion sea tan anUorm-j y varia*!# i 
Elemento# romanos con lan Partí i 
das, indígenas con el Fuero Real, ! 
góticos con el Fuero Juzgo, lorKíaa ; 
con 01 sinnúmero de privilegios y 
cartas puebias que con facilidad do - j 
ban los reyes á sus villas yoiutia- ! 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egiaiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndivídno, y todo lo que se roza ó | 
incumbe A este elemento particular, | 
aturado de los pueMos, esta encar ; 
gado en edos, constituya su vida de ! 
tal modo, que con dmcuitad aban t 
deuan un derecho civil por otro: oa 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior. ।

infinidad de trabajos y tenia- |
Uvas se han smprondido para uni' |
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flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha ccuia^guido 
nada; todos los Códigos, desde las úl 
timas layes y la Novísima Recopila- 
cica hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son d'à apUcacSou continua eu los 
TribocaJas a? JasUíin.

Dado elite antscedsute, uo cree
mos ooRíríjaríí.' oncaroaoí’ la itapor- 
taneia de '=% pwente obra, que por 
su cáturs'v-w. míscsa es da aquaílaa 
cuya noossidad y voRtajas «o pre
sentan olaras, major dicho, «e im 
ponen á peritos -y iegee sn le/i.-Ha- 
cion; á todos les es útil A sudiapan. 
sable tener las leyes de en pitri?: á 
sus jurisperitos, i>or su misma profe- 
sion; ■■ todos loa ciudsdaiiGg, porqua 
U ignorancia de la ¡ey no pueda üJa 
gAndose elioa de recoger los tomos 
i© Madrid. .

Varias han sido, por asta razón 
las efiieioues cuo 39 hita l.schi; de loa 
Cüdigoa, poro qus por su exagiaivo 
costo no ssiá ii al ahíance -’ s todas la# 
fortunas, ni por su doamédido void- 
men, A cau^a de' dajo do la edicioc, 
son de fóch ívluejo y no se pueden 
liev-íP s Ipil TíJbiiii-í’1'8, para leer, en 
los informes orales, lascicaj de las 
leyes que A núestre derecho eonvi-a- 
usE. Estos ínconvemeciícs y necesi
dades qua hemos sentido en nuestra 
pr^fecticí'., no# han hecho concebir -fal 
pensamiOoto -Jo x-emediarios para 
siemprs, y ci-etizca haberío cocae- 
güido. Nijctói.r?i^oi(3üeioü tíone os 
erecto fabulosit ote barato,- nadie 
habrí que no pa-ída llar unn.. peseta 
por un tomo de los Códigos, y áu ía- 
tasflo facilita al poder Hevarlos ea la 
mane ó 03 el hoisilio. Además pubii 
caremos tambian, colacoíonadas, isa 
leyes modernas son sus reformas, 
que andan eeiiaroidaa y diseminadas 
€0 divorces volúmenes da distintos 
tixiiañosA ixRpf5?ioasa.

A- fronte de cada Código pressa- 
tariuBOB ua vaaeiU histórica de! æirt 
lao. hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y à la cabeza 
de 1 9 leyes mrdsmaa daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra do eminont^s jurisconsultus.

No se nos oculta la importancia 
de la empres'à que acometemos y la 
inferioridad de nus»iras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oieutifleas, 
poro tenemos fé en al auxilio que han 
d¿* preBiamos ncestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre- 
gamps confiados en qua nos han de 
prestar eu synda en una obrsquepor 
so interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedos.

Mftilridt <878, 
CôüdïciO’ias de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

¿90 paginas, en S.*, buen papel ôx- 
oetente y darisima impresica.

El precio de cada torno ser del 
una peseta er! toda España.—Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguísj otro de leyes mo- 
ernas..

No se sirva ningna tomo que no 
se pague adeiantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrA una 
rebaja de seia pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seietita ÿ cinco 
realas.

A los libreros se les haráuna re 
baja de JO flor 100, totoand* desdo 
60 ojecipiared para arriba, y cncar- 
garge en juicio como excusa vale- 
era para evitar e! ccmpiimianto de 

uns obligaron ó el castigo de ana 
infracción legal.

Se s ascribe en Madrid, Serrano 
08, A do ndo se dirigirán los pedidos 
la corresposdeoia, con sobre ai ad- 
ninistrader de U obra y es todas las, 
UbrerUs.

La Sesáñeenda en España. 
por el Dr. D. Fermis Heraandéa Igte- , 
sias. ■

; Jefe de la Sección de BeDeñeen- ■ 
. cía en el Ministerio de la Goberna- ; 
: cion. ?

Exposición híslorico-crílica en : 
este ímporlantfl servicio administra- i 

■ tivo, de dan honrosos précedenles de i 
’ EspaSa, obra finica en su género. i 
: Consta de seis libros, con uiUi- 

simo,s apéndices, algunos de doeumea 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del antor, Trave 
sia de la Pirada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales Ubrerias di Es
pacia.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipalese Amiilaramiéna 

to de esta Provincia.
i Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador det Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- t 
mientos de la Provincia, que vive en ; 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro iO, ba sido nombrado Represen- f 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, qaeentieu- ■ 
de en la formación de Registros de 
Socas rústicas, urbanas y de ganado- j 

' ría y confección de los nuevos ami- j 
Ilaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes, que < 
desees utilizar los servicios de die he 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

, Advierte también à las Juntas < 
Municipales, que la Empresa se en ' 

i carga sin mas retribución que loses- 
; (abiecidas en sus circulares de gestio- 
1 oary activar la resolución en el Minis 
í lorio de Hacienda de los recursos de 
i apelación que puedan producirse con 

arreglo al articulo 174 del ttegla- 
1 mentó. 
j Las Consultas á que dicha Ern- 
1 presa se refiere en sus circulares son 
1 de la incumbencia esc! o si va del Cen- i 
1 tro General resolverías yá el debe- 
i rán dirigirse laa comunicaciones, j

w.-*.™«; ifaM. »->^ Mb^ v j

A la Guardia civil. 
Bequisitonas, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libro* 
ria y iilograüa del# Dia
rio de Górdoba,» calle | 
de San Fernando núme- J 
roS^ y Letrados 'S^,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 1 
fábrica ea la Librería del «Diario.» 3

de los Jueces munjd^ales en materia 
cñmipalppr

D. Vicenté^vfeilé^' ^ Pereiro, 
Juez dé pf ribera instancia.

Esta obra sé venda en Barba tro 
Coso, núm. 1.3, al precio de 8 ra.

Los pedidos pueden dirigirje á 
D.Gabriel Pueyo, .acompauaodo su 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema ruétrico-deci mal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 1.1, Cór
doba.

Listas de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, i'^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y íS y San 
Femando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, sé 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultiçno 
modelo, se ballan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando Ó4 y Letrados ió.

A los Secretarios de 
ayuQiamiefltOi_

Bepar ti miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipaien’y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta- y librería 
dei *■‘‘Diario d¿ Córdoba, 
Letrados i8 y San Fer
nando 54,

im priais ósl 0úirí4 4* C^r^^a,

Ministerio de Cultura 2024


